
. : ns 6 

Guayaquil, 6 de septiembre de 2013. 

Señor Doctor 
Roberto Baquerizo Cornejo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas de la compañía ZAMURTEC S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 
22 de abrildel 2013, lo designó a ustedcomo LIQUIDADORPRINCIPALde la 
compañía. 

Como LIQUIDADOR PRINCIPAL, a usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, para los fines de 
la liquidación y con las atribuciones señaladas en la Ley de Compañías. 

La compañía se constituyó ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 1 de 
abril del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de abril de 
2004.La compañía acordó su disolución voluntaria y anticipada mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil el 22 de abril del 2013, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de agosto de 2013. 
   

   

  

Atentamengya 
Ps 

MARIA PÁDLA TORRES VALLE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Liquidador Principal que antecede. Guayaquil, 6 de 
septiembre de 2013. 

MA 
DR. ROBERTO BAQUERIZO CORNEJO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
ZAMURTEC S.A. EN LIQUIDACION, a favor de ROBERTO 

BAQUERIZO CORNEJO, de fojas 127.096 a 127.098, Registro 
Mercantil número 17.441. 
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AB. LUÍS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 10 de septiembre de 2013 
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